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les expedirá el correspondiente cer- | das las redenciones efectuadas den- 
tificado de libertad que previene el I tro del plazo marcado por la Ley, <lu 
art. 189 de la Lev, en sus párrafos ranto el mes anterior, por medio de
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Negociado 3Reemplazos. — Para 
su publicidad se inserta en este pe
riódico oficial el siguiente resúmen 
de las disposiciones vigentes sobre 
el ingreso y tramitación de las re
denciones, que ha remitido á este 
Gobierno el Consejo de Redenciones 
y Enganches militares.

Palma 21 marzo de 1879.—Manuel 
Stárico.

2.° y 3.°
4 .a Si la redención se verificase 

antes del ingreso de los reemplazos 
en Caja, los redimidos figurarán en 
la entrega á cuenta del cupo, según 
debe constar en el certificado que j 
entregará el secretario de la Comi
sión provincial al Comandante de la 
Caja, con expresión de los nombres 
y cupos. (Artículo 133 de la Ley.)

5 .a Si tuviese lugar después de la

relación que especificará los que la 
verificaron antes de ingresar en Ca-
ja, durante su permanencia en ella ó 
después de haber sido destinados á 
Cuerpo, y cuya relación contendrá 
las casillas siguientes: número do or
den, nombre del redimido, número 
que le tocó en el sorteo, cupo, pro-

entrega, la Comisión provincial re
mitirá al Jefe de la Caja el certifica
do de libertad; dicho Jefe, después ' 
de entregarlo al redimido, dispondrá 
su baja si se halla aún en Caja, y si 
ya hubiera sido destinado á Cuerpo

vincia, reemplazo á que correspon
de, importe de la carta de pago y Ad
ministración económica que la expi
dió; y si tienen que dar conocimien
to de redimidos que pertenezcan á 
incidencias de reemplazos anterio 
res, formalizarán en iguales términos 
relación separada por cada reem-
plazo.

9.a Cuando por virtud de la auto-

ios.
ob-

Resúmen de las disposiciones vigentes so
bre el ingreso y tramitación de las re 
tenciones.

se lo remitirá por conducto de la .
Autoridad militar de la provincia, : rizacion que concede el art. 119 de la 
expresando el Arma á que fué desti- ' Ley, ingrese y se redima algún indi
nado. (Artículo 24 del Reglamento , viduo que cubra cupo por otra pro-
vigente de las Cajas de recluta.)
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1 .a La redenci n á metálico pue
de verificarse dentro de los dos me 
ses siguientes á la definitiva declara
ción de soldado con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 190 de la vigen
te Ley de reemplazos v párrafo 4.° 
del 187.

2 .a Para efectuarla, entregará el 
interesado ó persona á su nombre, 
la cantidad de 2.000 pesetas en las 
Administraciones económicas, que 
expedirán la correspondiente carta 
de pago, con expresión del concepto 
del ingreso, nombre del redimido, 
Húmero que le tocó en el sorteo, 
cupo, provincia y reemplazo á (pie 
Corresponde, expresando también la 
fecha del ingreso en Caja, en los que 
Orifiquen la redención después de 
Pertenecer á ella. (Párrafo 1.° del 
art. 189 de la vigente Ley y 57 del 
Reglamento de redenciones de 26 de 
diciembre de 1877.)

3 .a Los redimidos ó persona á su 
Hombre, presentarán á las Comisio 
Hes provinciales de las provincias 
por donde cubran cupo, la carta de 
Pago que les expidió la Administra
ción económica, y dicha Comisión

6 .a Corresponde á las Comisiones 
provinciáles en cumplimiento del 
art. 69 del Reglamento do redencio
nes, remitir mensualmente al Capi
tán general de su Distrito, las cartas 
de pago de los redimidos durante el 
mes anterior pertenecientes al reem
plazo, con relación nominal de las 
que incluyan especificando los cu
pos y reemplazo á que pertenecen; 
cantidad y Administración económi
ca que la expidió, y el número de 
orden con que las remite para faci
litar su comprobación. Las que re
mitan á dichas Autoridades, pertene
cientes á incidencias de reemplazos 
anteriores, deberán ser compren 'i
das en relación separada por cada 
uno de ellos, con designación de 
aquel á que correspondan.

7 .a Los Jefes de las Cajas de reclu
ta darán asimismo cuenta á los Capi
tanes generales respectivos do los 
que ingresen por redimidos y hayan 
cubierto cupo en la provincia. (Artí
culo 32 del Reglamento délas Cajas).

8 .a Sin perjuicio de esta disposi
ción, los Jefes de las Cajas continua
rán dando directamente cuenta al 
Consejo el dia 1.° de cada mes de to

so plaza en el término que se les se
ñale, son responsables, según el pár
rafo 2.° del art. 26 de la ley, con el 
depósito exigido por el párrafo 1. 
del citado artículo. Las Comisiones 
provinciales efectuarán con dicho 
depósito la redención á metálico que 
la misma previene, para lo cual lo 
pondrán á disposición del Ministerio 
de la Guerra, verificándose por me
dio del Capitán general respectivo á 
la vez que las demás del reemplazo, 
si otra cosa no se determina, por 
analogía á lo dispuesto para los de
más ingresos por dicho concepto.

vincia, dará aviso el Jefe do la Caja 
respectiva al de su procedencia á fin 
de que este sea quien dé conocimien
to al Consejo de haberse verificado la 
redención en virtud de la carta de pa
go (¡ue la Comisión provincial habrá 
remitido al Capitán general de su 
distrito.

10. a Las relaciones que según el 
art. 38 del Reglamento vigente de 
las Cajas do recluta deben remitir al 
Consejo los Capitanes generales, ven
drán acompañadas de las correspon
dientes cartas de pago, servirán de 
comprobación al número de las que 
remiian, con separación las de cada 
provincia del distrito, para facilitar 
de este modo la aplicación y cuenta 
de este servicio.

II. Los Jefes de los Cuerpos de 
Ultramar, darán cuenta al Subins
pector del Arma de las redenciones 
efectuadas en los suyos ateniéndose 
á lo prevenido por Real orden de 4 
de mavo de 1863, y directamente al 
Consejo, por medio de relación con
cebida en los mismos términos que 
previene á los Jefes de las Cajas de 
recluta en la regla 8.a

12. Los que se hallen en el Ex
tranjero y no se presentasen á servir

Núm. 1222.

COMISION ESPECIAL

DE ESTADISTICA DE LA RIQUEZA TERRITO
RIAL Y SUS AGREGADAS.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 14 del mes actual 
me dice lo que sigue:

«Se han hecho á esta Dirección 
varias consultas sobre el modo <lc 
estender las cédulas y por que per
sonas, cuando las fincas rústicas per
tenecen á distintos propietarios, y en 
las que unos tienen el dominio^ del 
suelo y otros el del arbolado, viñedo 
ú otra clase de aprovechamiento, 
cuando las urbanas pertenecen tam
bién por partes iguales ó distintas á 
diferentes dueños; y por último cuan
do las de ambas clases ó cualquiera 
de ellas se han adjudicado á la Ha
cienda en pago de Contribuciones.

Los dos primeros casos no son los 
de que tratan el 3.° y 5.° del artículo 
24 del Reglamento de amillaramien- 
tos, porque las palabras pro indiviso 
de aquel se refieren á las fincas en 
que todavia no haya división ó adju
dicación definitiva á ellas, y las de 
mancomunidad de este se refieren 
á las personas que juntamente ten
gan participación ó disfrute de un 
mismo aprovechamiento; y el tercer 
caso de los consultados, si bien no 
resuelto de una manera explícita por 
el Reglamento en la forma consulta-

M.C.D. 2022



da, debe considerarse implícitamen
te comprendido en el 2.° caso del ci
tado art. 24.

En su virtud esta Dirección gene
ral por resolución á dichas consultas 
y con aplicación á todos los demás 
casos ánalogos que pudieran ocurrir, 
ha acordado.

1.° Que cuando en una misma fin
ca rústica sea distinto el dueño del 
terreno y el de el arbolado ú otra 
clase de aprovechamiento, se estien- 
da una cédula por cada uno de los 
propietarios, espresándose por me
dio de nota ú observación la clase de 
propiedad que á cada cuaf corres
ponde.

2.° Que respecto de las fincas ur
banas se estienda también una rela
ción por cada propietario con rela
ción á la finca de que se trate y por 
la parte de ella que á cada uno cor
responda, espresándose en la obser
vación que parte es esta, si mitad, 
3.a 4.a etc., ó bien si es uno, dos ó 
más pisos, habitaciones ó dependen
cias de las en que la finca esté divi
dida.

3.° Que estas aclaraciones se re
fieren solo á las fincas, así rústicas 
como urbanas, cuya decisión y ad
judicación esté consumada, pero no 
á las que se hallen pro indiviso ni á 
las en que su disfrute se haga man- 
comunadamente por varias personas 
en cuyos casos la ostensión de las 
cédulas se hará como previenen los 
casos 2.° y 5.° del articulo 24 del Re 
glamento:

4.° Que respecto de las fincas 
adjudicadas á la Hacienda por débi
tos de contribuciones ú otros con
ceptos, deben darse las declaracio- 
hes por sus anteriores propietarios 
cuando por cualquier circunstancia 
no se haya realizado el acto de toma 
de posesión por la Hacienda ó mien
tras los dueños de las fincas estén 
dentro del plazo y situación legal de 
poder oblar al beneficio del retracto.

Independientemente de las con
sultas que producen las auteriores 
resoluciones, ha llegado á noticia de 
esta Dirección general que algunos 
propietarios que no han recibido las 
cédulas de amillaramicntoen su res
pectivo domicilio dudan el medio de 
que se han de valer para adquirirlas 
y poderlas estender.

Estos casos, que por cierto deben 
ser muy excepcionales, están pre
vistos y resueltos por el articulo 31 
del Reglamento de amillaramicntos, 
según el cual aquellos deben recla
mar las cédulas á la Junta municipal 
ó Comisión de evaluación, por cuyas

Núm. 1223.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Este Ayuntamiento convoca a con 
curso páblico á las personas facultati
vas que quieran interesarse en la pre
sentación del programa de ensanche 
en la parlo N. E. de esta población, 
con arreglo á lo prescrito en el arlí 
culo 3.° del Reglamento de 19 de fe
brero de 1877, cuyo estadio ha sido 
autorizado por Real orden de 29 de 
noviembre último; quedando abierto 
aquel acto por espacio de veinte dias 
á contar del en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Manacor 23 de marzo de 1879.— 
El Presidente, Juan Servera. — P. A. 
del Ayuntamiento, El secretario, Pe 
dro Aulet y Sureda.

Núm. 1226.

(ÜÍBITO BILIAR. .
BALANCE que comprende el décimo cuarto ejercicio desde i.° Julio á 54 Diciembr¡ 

de 4858, aprobado por los señores accionistas en Junta general del día 2 d' 
corriente.

ACTIVO.
ÍExistencia en las arcas de la Socie- A

Caja dad Pesetas. 75í699‘04
Idem en la Sucursal del Banco de Es

paña en c/c....................................... 550'76
Valores en cartera...................................
Corresponsales.........................................
Cuentas transitorias................................
Id. hipotecarias.......................................
Id. de préstamos sobre valores públicos 
Acciones; por el 60 p^ á desembolsar. 
Efectos á recibir.....................................
Propiedades del Crédito.........................
Gastos de instalación amortizables.. .
Mobiliario idem.......................................

Núm. 1224. ‘
D. Guillermo Ignacio Más, abogado Juez . 

municipal del distrito de la Lonja de , 
esta ciudad encargado del Juzgado de ¡ 
primera instancia del mismo distrito.

Por parte do D. Juan Bennasar y 
Frontera de este vecindario se ha 
interpuesto ante este Juzgado y oíi 
ció del infrascrito escribano juicio 
ejecutivo contra D.a Paulina Sureda 
y Ferrá, cuyo domicilio se ignora, 
para él pago de setecientas pesetas, ¡ 
intereses y costas y mediante provi- . 
dencia de tres de este mes se acordó • 
despachar el correspondiente man- i 
damiento de ejecución contra los j 
bienes de aquella, bastantes ácubrir ■ 
las responsabilidades referidas; y pol
la circunstancia antes espresada de 
ser desconocido el domicilio de la
deudora, que el requirimiento de pa
go se entendiera con el Sr. Alcalde 
de esta capital, y publicarse además 
los correspondientes c 1 ;......
que llegue á noticia de la propia do-
na Paulina.

En su virtud espido 
los efectos ordenados.

755249‘8I

7043017'09
35161 ‘96

931466'21
2650571 ‘83
540746‘83

2400000'00
12302'26

181180'44
9679'6
3580'40

14562986'43

edictos para

el presente á

Palma ocho marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Guillermo 
Ignacio Más.—Por su mandado, Ge
rónimo Sureda.

Núm. 1225.

i En virtud del presente odíelo se 
: sacan á pública subasta por término 
i de treinta dias las porciones de las 
• fincas que se detallarán propias de 
¡ D. Ricardo y D.a Juana María Ter-

Depósitos en garantía (valor nominal)
Id. en custodia (id. id.)........................

8480934'02 
501250'00 8982184'02

Ps. 23545170'45
PASIVO.

Capital................................................................
Depósitos voluntarios.......................................
Cuentas corrientes...........................................
Corresponsales..................................................
Cuentas transitorias.. . . ................................
Obligaciones......................................................
Efectos á pagar.................................................
Dividendos de beneficios pendientes de pago
Fondo de Estatutos.........................................
Id. de reserva....................................................
Ganancias y pérdidas.......................................

Ps.

Acreedores por depósitos en garantía (valor nom.) 8^8^934'^2 
Id. por id. en custodia (id. id)................................ 501250'00

Ps.
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4000000‘00| 
605347 Tod cía 
2196013‘T oii

89058'91 
833601'61 
273137'56
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562302'26 Sr

875'06
5364'06 

304025'51 
245136'86

-14562986'43

8982184'0

23545170'^

Palma 20 de Marzo de 1879.—Por el Crédito Balear.—El vocal de turno.- 
Pablo Sorá.—El Jefe de oficina—Luis Alcover.—V.° B.°—El Presidente Gro 
gorio Oliver.

ciones número cuarenta y tres, una ; Núm. 1227.
botiga y entresuelo número cuarenta I ,
y cinco, un piso y desvao dividido Don Antonio Obrador y Ramón abogad 
en tres habitaciones número cuarcn
la y siete, y otra botiga y entresuelo i

y escribano del Juzgado de primeé 
Instancia del partido de Manacor.

número cuarenta y nueve y cin- ■
cuenta y uno; cuyas habitaciones ; 
reunidas forman un todo compren- ' .... ---c- — .
dido dentro de los siguientes linde- dente de pobreza instado por Bart'

Certifico: Que por la escribanía^
mi cargo obra un espediente incb

die 
cit 
Ot

de 
m 
nc 
se 
rá 
di 
fu 
ta

di

corporaciones le serán facilitadas.
Sírvase V. S. procurar que esta re 

solución se publique en el Boletin : 
oficial de esa provincia y por los de- | ------- -- - . . ,
más medios acostumbrados para co ¡ te y tres de la calle del Aico de ia

rasa. .
Dos sosias partes de la botiga y

algorfa números veinte y uno y vem

ros: á la derecha, entrando, calle 
del Matadero, á la izquierda casa de 
Miguel Ramis, á la espalda las de 
Jaime Juan Vicens, y de Juan Feliu 
y Cerda, y además el entresuelo nú
mero treinta y nueve linda también 
por la izquierda con casa de dicho 
Ramis. Justipreciada en junto en la 

¡ cantidad do mil trescientas treinta y

lomé Figuera y Barceló con citacii’5 
de Miguel Oliver y Gual y del sefll'f 
Promotor Fiscal; en el cual c o d ^

Merced de esta ciudad, lindantes pornocimicnto del púbiieo.» l Merced de esta ciudad, imuaiiics pm ¡
En su consecuencia, espero de los ¡ la derecha entrando con casa de , 

Sres. Alcaldes, que tan luego como Juan Boter, por la izquierda con 
se halle en su poder la presente cir- ¡ otra do herederos de D. Jorge Agm- 
cular, se sirvan darle la debida pu- . ló y otra de Juan Selles y por la cs- 
blicidad anunciándola en sus respec- i palda con las de dichos Agmlo y Se.. . . . . . 11 . . l  1 11 _ i O ri,.n ,11 inri n 1M"ít I ur. ■-

tres pesetas cincuenta céntimos.
En su consecuencia quien quiera 

interesarse en la licitación acuda en 
los estrados de este Juzgado el vein
te y nueve del próximo mes de abril 
á las doce de su mañana, dia y hora 
señalados para su remate, con la

d anuncianuo.a en sus es cu, - n condición de que no se admitirá pos-
nrn dadcR nam (1UC lUKUe a ilCS. La iniCgl <1 IlUUd quuua juaupi *- i . r

nhii^ mil nesetas la algorfa, y mil tura alguna que no cubra el importetivas louaimauv» pena vjuo m . .~o .----- - , , v'mii
conocimiento de las personas obliga . ciada en mil pesetas la algorra, y mu 
das á estender cédulas de las fincas la botiga.
que pertenecen á distintos propicia- Dos dozavas partes con espomHen 
ríos, y los que no las hayan recibido tes á dichos menores lerrasa ( c la 
en sus domicilios, las reclamarán á finca que se espresara sita tam nen 
la Junta municipal. I en la calle del Arco de la Merced tic

Palma 24 de marzo de 1879.—El esta ciudad consistente en unos cn- 
iefe de estadística, Fermín González tresuelos número treinta y nueve, 
Salazar. dos pisos formando cuatro habita-

total de la tasación y que los gastos 
de subasta, remate y escritura de 
traspaso serán de cargo del adqui 
rente.

Palma diez y ocho marzo de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Gui
llermo Ignacio Mas.—Por su manda
do, Antonio Tomás.

al folio cuarenta y tres vuelto y51' 
guientes una sentencia que su tenu( 
es como sigue:

En la villa de Manacor á veinte- 
siete do febrero de mil ochocieo10 
setenta y nueve: El Sr. D. Francia 
de Asis Ibañez, Juez de primera 
tancia de la misma y su partido. & 
vista de las presentes diligencias )

Resultando: Que por el procu'^ 
dor D. Juan Riera nombrado rcp;‘ 
sentante legal de Bartolomé 
y Barceló se acudió a! Juzgado 
citando el beneficio de pobreza 
litigar con citación de Miguel Oll\c¡ 
y Gual vecino de Barcelona y "¡s 
Sr. Promotor Fiscal ofreciend*3 r. 
oportuna información y dado el °r sl) 
tuno traslado á dicho Oliver 
presentó á evacuarlo por lo qu 
le acusó la rebeldía.

Resultando: que recibido á P!_^ 
dicho incidente afirmaron tres u'
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„os que dicho Figuera no poseo bie
nes de ninguna clase ni ejerce in 
dustria ni comercio alguno pre en 
¿ndoso igualmente una certificación 
negativa de estadística industria y 
comercio librada [)or la Alcaldía de 
sü vecindad, siguiendo después el 
traslado con el Sr. Promotor Fiscal.

Considerando: Que dicho Figuera 
s5Íialla comprendido en el articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil y (¡ue por lo 
tanto debe ser considerado pobre 
para litigar.

Vista la espresada disposición y 
demás concordantes de la citada ley 
S. S. de acuerdo con el Sr. Promo
tor Fiscal per ante mi el escribano 
dijo: Que debia declarar y declara 
pobre para litigar al espresado Bar
tolomé Figuera y Barceló al cual se 
le asistirá con los beneficios que la 
ley concede á los de su ciase sin 
perjuicio do lo dispuesto para en su 
caso en los articules ciento noventa 
y ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la referida ley. ,

Y por este su auto asi lo proveyó 
mandó y firmó debiéndose publicar- 
% en el Boletín oficial de la provin
cia mediante la rebeldía de Miguel

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Marzo de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

Dias.

14
14
14
14
14

14

NOMBRE DEL VENDEDOR.

D. Baltasar Cortés 
El mismo. . . . 
D. Julián Mut. . 
D. José Pina. . . 
D. Julián Verger .

D. Baltasar Cortés

CLASE DE ARTÍCULOS. qq. métrs.

Trigo gordo.
Id. candeal.
Paja para pienso.
Idem idem.
Leña.

Cebada.

CANTIDAD.

Kilógs. Hectógs.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

1'| Oliver v Gual: doy fé.—Francisco de 
M Asis Ibañez.—Antonio Obrador.

‘611 Y para que conste libro el presen- 
‘o6| te en virtud de lo mandado por el' I IV Vil UltU'i X. V .V, ----- - , ■
‘^1 Sr. Juez y lo firmó en Manacor a ¡ 
‘^1 diez y ocho de marzo de mi! ocho- 
‘03 eicntns setenta V nueve.—Antonio
•al 
‘86

cientos setenta y nueve.—Antonio
Obrador.

‘43 Núm. 1228.
‘0 CAMBIO MALLORQUIN.

Habiéndose extraviado el talón de 
depósito voluntario n.° 289 según 
manifestación del imponente, se po 
ne en conocimiento del público que 
se considera caducado y se extende
rá por duplicado si dentro quince 
dias á contar desde esta fecha no 
fuere presentado á las oficinas dees 
ta Sociedad.

Palma 17 de marzo de 1879. —Por 
disposición del Sr. Director gerente. 
-El Srio., Antonio Valentí.

Núm. 1229.

CREDITO BALEAR.

Habiéndose extraviado el talón del 
depósito voluntario que se contituyó 
en esta Sociedad el dia 10 de febrero 
Último bajo el núm. 9738, se ha acor
dado hacerlo público por medio del 
Boletín oficial de la Provincia y pe- 
úódicos de esta Ciudad para que en el 
caso de conservarlo alguien en su po
der ó de crerse con derecho al mismo, 
se presente á deducirlo en estas ofici
nas, calle de San Francisco núm. 6, an- 
ies del dia 5 del próximo abril, pues 
Ine de no hacerlo, quedará dicho ta- 
^°n nulo y sin valor ni efecto, y se es
pedirá el correspondiente duplicado á 
favor de la persona que constituyó el 
depósito.

Palma 21 marzo 1879.—Por el Cré
dito Balear.—El vocal de turno, Pa
ulo Sorá.

33
17
60
20
20

83
4
»
»
»

2 
» 
» 
» 
»

39‘63 
40‘75

6‘25 
6‘25 
21 »

Raciones de litros.

1.152 0‘94

Palma 21 de Marzo de 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V.e B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Factoría de Utensilios de Palma.
Núm. 1231.

Mes de Marzo de 1 879.
NOTA de las eompras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR.

14 D. Miguel Forteza

CLASE DE ARTÍCULOS.

Aceite de 2.a clase.

CANTIDAD.

Litros.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

200 1‘23

Palma 21 de Marzo de 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.u—El Comisario de Guerra Inspector, José lorrenle.

Núm. 1232.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 2.a decena de Marzo de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

Mahon 20 de Marzo de 1879.—El Administrador, Juan

Factoría de Utensilios de Mahon.

18 D. Miguel Estela...................................... Mahon.
18 » id. id. ....... id.
18 » id. id......................................... id-
18 » Cristóbal Tomás........................................ id.
18 » Juan Camps............................................ Alayor.
18 » Bartolomé González................................ Mahon.

PRECIO
de la unidad. IMPORTE.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD ARTÍCULOS. CANTIDAD. Pesetas. Pesetas.

Harina de 1." 10 qq. métrs. 46‘50 4651 »
id. de 2.a 20 » » 43‘73 8751 »
id. de 3.a 10 » » 38‘ » 380‘ »

Cebada del país. 34 fanegas. 7lo0 255‘ •»
Paja.
Leña en rama.

16‘32 qq. métrs.
80‘ » » »

7‘62
1‘73

124‘36
140‘ »

To t a l ............................ 2239t36

AVahé.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Núm. 1233.

2.a decena de Marzo de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

PRECIO
de la unidad. IMPORTE.

Di as. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS.-------------------- -----------¿ ;----------------

18 D. Miguel Estela. ....... Mahon. Aceite de 2^/ 100 litros.

To t a l ................................... 1271 »

Mahon 20 de Marzo de 1879.-E1 Administrador, Juan Van Wahé.-V.0 B.°-E1 Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido con fecha 
14 de Febrero último el siguiente dic-

támen: . .
«Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

elevadas á ese Ministerio por D. Mi
guel y D. Jaime Moragues, vecinos de 
Palma, en solicitud de que se revoque 
la Real orden de 3 de Febrero de 1863, 
que aprobó el plano de alineación de

la calle del Mercado; que se le abonen 
los perjuicios causados por consecuen
cia de la mala interpretación dada por 
el Ayuntamiento de aquella capital á 
la Real orden de 9 de Febrero de 1863; 
y por último, que se haga cumplir la 
de 22 de Junio último, en que se man-

M.C.D. 2022
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dó que miéntras el Ayuntamiento no 
expropiase de su finca á los interesa
dos con arreglo á la ley, no podía pri
varlos de la facultad de hacer en ella 
las obras de reparación que fuesen ne
cesarias:

Considerando que, según informó
anteriormente la Sección, nada corres- ■ pOr[C en libranzas del Giro múluo ó letras * nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
ponde ya. resolver en cuanto á invali- de fácil cobro.
dar una Real orden dictada hace 18
años, que no fué reclamada en tiempo ; 
oportuno y produjo por consiguiente ' 
todos sus efectos:

Considerando que entablado recurso • 
contencioso-administrativo respecto á
la Real orden de 22 de Junio último, 
nada procede tampoco resolver por 
ahora acerca de la indemnización de 
perjuicios, que el interesado solicita le 
sea abonada por el Ayuntamiento:

Considerando que la demanda con- : 
tenciosa interpuesta por el Ayunta
miento ante el Consejo no envuelve la 
suspensión de la Real orden impug
nada, á no ser que de ello hubiesen 
de seguirse perjuicios irreparables, 
y por esta causa estimase V. E. acor
darla .

Considerando que mientras este ca
so no llegue se halla el ayuntamiento 
obligado á su observancia, bien per
mitiendo á los interesados practicar 
las obras necesarias para la conserva
ción de su finca, ó bien espropiándo- 
les, prévia indemnización:

La Sección es de parecer:
1 .° Que nada procede resolver res

pecto á las dos primeras pretensiones 
de los interesados.

2 .° ’ Que el Gobernador de la pro
vincia haga cumplir la Real orden de 
22 de Junio al Ayuntamiento por los 
medios coercitivos autorizados en la 
ley, á no ser que por motivos que la 
Sección no puede apreciar en el esta
do del expediente estime deber sus
penderla.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. I). G.) con lo propuesto en el prein
serto dictámen, se ha servido resolver 
de conformidad con el mismo.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
l.° de Marzo de 1879. - Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Baleares.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se alza á todos los pe

riódicos la suspensión que estén cum
pliendo ó deben cumplir por virtud de 
sentencia dictada antes de la publica
ción del presente decreto.

Art. 2.° Los fiscales de imprenta 
retirarán las denuncias pendientes an
te los tribunales creados por la ley de 
7 de enero del año actual.

Dado en Palacio á quince de marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso. — El ministro de Gracia y 
Justicia, Pedro Nolasco Aurioles.

ANUNCIOS.

MANUAL DE PÓSITOS.
g Recopilación de las leyes, reglamento y 
disposiciones vigentes, relativas á tan im
portante ramo: concordadas y anotadas por

D. José Viñas y Orliz, abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos en el Ministerio de la Gober
nación.

Se vende en Madrid, en casa del autor, 
. calle del Arco de Santa María—19—prin- 
; cipal izquierda, al precio de dos pesetas.
¡ Los pedidos se harán adelantando su im-

EDICION ECONOMICA Y COMPLETA. 

ANTIGUOS Y MODERNOS y que han de redundaren bien de lodos, 
con as últimas reformas publicados bajo la ¡ Madiid, 1878.
dirección del limo. Sr. D. Juan Valero de ! coxmc.mNr.s nv l a pu b l ic a c ió n .
Tornos Abogado de Beneficencia de la pro- > 
vincia de Madrid, do la Junta de Reforma ‘ 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra- ’ t
cion civil, etc., etc., etc. con la colabora- i El precio do cada tomo será do UNA PE- 
cion de varios Letrados del Ilustre Colegio u'—Ja O

de Madrid.
23 tomos.—¡Una peseta el tomo! 

PROSPECTO.
Han sido tantos y tan diversos los ele

mentos que han contribuido á íormar la 
historia y la civilización de nuestra pálria, 
que no debemos extrañarnos de que nues
tra legislación sea tan multiforme y varia
da. Elementos romanos con las Partidas, 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, torales con el sinnúmero de 
privilegios y cartas pueblas quo con lacili- 
dad daban los reyes á sus villas y ciudades, 
todos ellos han venido formando nuestra 
legislación y todos ellos rigen en más ó 
ménos vigor en la actualidad. Y se explica 
este fenómeno, considerando que el dere
cho civil se refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como individuo, 
y todo lo que so roza ó incumbe á este 
elemento particular, sagrado de los pue
blos, está encarnado en ellos, constituye su 
vida de tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla
ción, por la dificultad con que cada uno de 
ellos tropezaba para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tentativas se han 
emprendido para unificar nuestra legisla
ción: trabajo inútil, porque no se ha con
seguido nada: todos los Códigos, desde las 
últimas leyes y la Novísima Recopilación 
hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de 
aplicación continua en los Tribunales do 
Justicia.

Dado osle antecedente, no creemos nece
sario encarecer la importancia de la pre
sente obra, que por su naturaleza misma es 

i de aquellas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, se imponen 
a peritos y legos en legislación; á todos les 
es útil é indispensable tenor las leyes de su
pátria: á los jurisperitos, por su misma pro
fesión; á lodos los ciudadanos, porque la 
ignorancia de la ley no puede alegarse en 
juicio como excusa valedera para evitar el 
cumplimiento de una obligación ó el casti
go de una infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, las edi
ciones que se han hecho de los Códigos, 
pero que por su excesivo coste no están al 
alcance de todas las fortunas, ni por su 
desmedido volúmen (á causa del lujo de la 
edición) son de fácil manejo y no so pueden 
llevar á los Tribunales para leer, en los 
informes orales, las citas de las leyes que á 
nuestro derecho convienen. Estos inconve
nientes y necesidades que hemos sentido 
en nuestra práctica, nos han hecho conce
bir el pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo conseguido. 
Nuestra colección tiene un precio fabulo
samente barato: nadie habrá que no pueda 
dar una pesóla por un lomo de los Códigos, 
y su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
¡nano ó en el bolsillo. Además, publicare
mos también, coleccionadas, las oyes mo
dernas con sus reformas, que aman espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por

uno de nuestros distinguidos compañeros, 
y á la cabeza de las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobre las mismas leyes, obra de emi
nentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia do la em
presa que acometemos y la interioridad de 
nn nc Ii’ne rifne'vAo* In i ia íI i I AmilPlíl 

i de nuestro pais en cuestión do obras cien- 
| tíficas, pero tenemos fé en el auxilio que 

han de prestarnos'nuestros compañeros de
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

La obra constará de 23 lomos de 400 pá
ginas, en 8.°, buen papel, excelente y cla-
risima impresión.

SETA en toda España.—Se publicarán dos 
tomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
otro de leyes modernas.

No se sirve ningún tomo que no se pague 
adelantado.

Los que quieran abonar el importe de 
toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo toda la obra por 
setenta y cinco reales.

La publicación comenzará precisamente 
en l.° do julio próximo y estará concluida 
en 1.° del mismo mes del año de 1879.

A los libreros se les hará una rebaja de 
10 por 100, tomando desde 30 ejemplares 
para arriba, y encargándose ellos de reco
ger los tomos en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, á 
donde se dirigirán los pedidos y la corres
pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en todas las librerías.

BIBLIOTECA DE LA CONTABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR 

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL

Editores-propietarios,;

EMILIO OLIVER Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA.

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, pqr 
obvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la que con el título peinserto ofrecemos 
hoy al público, ajustada estrictamente al 
gran molde de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar do un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un' gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en este cencepto hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, maquina de hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidez.

De lodos modos, es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados ¡ 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de proraleo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas publicas y en casi lodos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga
nancia. . .

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que intervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación do cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los establecimientos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores; á los Montos de piedad, Cajas 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad- 

1 ministradores y propietarios; á los curiales,

habilitados de clases activas y pasivas y en 
fin á todos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión de sus ne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desde el tipo más infimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien-
tes.

En cuanto á la parte material de esta pi. 
blicacion, hemos procurado que correspoi 
da á su objeto de frecuente manejo y consu 
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re-1 
ducido que han permitido las tablas.

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después con 
otros interesantes, nuevos y Utilísimos tra
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por lodos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte y cinco por ciento en la sección 
de enteros. , ,

Mensualmente se repartirá cuando ménos 
un cuaderno de cinco entregas, siendo estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes.

El precio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña.

Cada suscritor tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras plana) 
de todas las cubiertas de los cuadernos ciil 
anuncio no podrá exceder de las dimensie 
nes de los cuadros al efecto señalados cal 
las mismas. Los que se suscriban por dosíe 
más ejemplares, podrán ocupar con sil 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadroíl 
como ejemplares. Esta empresa editorial sil 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun
ciadoras como sean menester, en el caso de 
que los anuncios de los suscrilores excedan 
del número de encasillados que pueden te
ner cabida en las dos primeras planas deb 
cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscrilores uní 
extensas y útilísimas referencias legislativa ¡ 
administrativas y comerciales, que irán in
sertas en las dos planas finales do las cubier
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec
ción legislativa con la vigente ley de presu
puestos generales del Estado, por conside
rarla de interés general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor
respondientes á esta sección.

Admílense suscriciones:
En Madrid: por D. Juan Ulled.—Fomen

to, 36, 2.°
En Barcelona: por los señores Emilio OH' 

ver y C.a—Plaza de la Universidad, 7, ba
jos, y por lodos los centros y librerías ib 

’ España.
' Toda la obra costará 12 duros.
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LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GUÍA LlfilSLATlVl DE 60BEKVA* 
y se remite gratis á los Ayuntamientos 
estén suscritos á la obra ó se suscriban ba?¡ 
la l.° de febrero. Para los no suscrilores-‘ 
reales. A los editores y libreros, 30 por R 
de descuento, pasando de diez ejcmpla1"^ 
Al Bolelin y la Guia, 20 rs. tres meses y1 
reales año. r.

Los pedidos, acompañando sellos con y 
ta certificada ó libranza, al Sr. D Geróni 
Flores, Secretario del Gobierno civil en I 
diz. . . ri?

En prensa las Leyes Provincial y" 
toral.
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